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Homicidio perpetrado 
por menor de 12 años: 
evalúan antecedentes 
psiquiátricos 

e e 
sector se le observaba habitualmente con otros menores del 
barrio. “Nunca imaginamos que pasaría esto”, dice. 

Claudio Cerda Santander 

cronicacomercurioantofagasta.cl 

acreciente participación 
L de menores de edad en 

hechos delictuales vol- 
vió arevelarse degolpeeste fin 
de semana, tras el homicidio 
de un adulto (40) denacionali- 
dadchilenaenla Villa Cardenal 
Samoré, en que se atribuye la 
participación de un menor de 
apenas 12años de edad. 

Segúninformaron desdeel 
Ministerio Público el domingo 
pasado, el trabajoinvestigativo 

de Carabineros del 0S9 de An- 
tofagasta y Fiscalía ECOH, más 
las pericias del Labocar permi- 
tieron identificar y detener a 
los presuntos autores de este 
asesinato ocurrido la madruga- 
da de esa jornada en el sector 
norte dela ciudad. 

El general Cristian Montre 
Soto, jefe delaZona de Carabi- 
neros Antofagasta, precisó 
ayer en un punto de prensa 
que este homicidio -con em- 
pleo de arma blanca- no ocu- 
rrióenelcontexto delasrama- 
das de Fiestas Patrias. “Ocurre 

  

enuna plaza. Hay una persona 
afectada de 40 años que es 
apuñalada por este menor de 
12años, que estaba acompaña- 
do de otro adolescente de 17 
años (...) Esto nose trata de un 

asalto. La persona de 40 años 
tenía antecedentes penales y 
detenciones policiales y se pro- 
duceenelcontexto de una dis- 
cusión, incluso yo diríaterrito- 
rial para delinquir”. Los dos 
detenidos poseen nacionali- 
dad chilena. 

Según datos del Ministerio 
Público sobre delitos referente 

  
  

Servicio SERVICIO DE EVALUACIÓN AMBIENTA! 
Pocero Región Antofagasta 

PUBLICA RESOLUCIÓN QUE SE INDICA 
NOTIFICA RESOLUCIÓN DE INICIO DE PROCESO DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN LA DECLARACIÓN DE 
IMPACTO AMBIENTAL PROYECTO “CONTINUIDAD 

OPERACIONAL CENTRAL TÉRMICA TALTAL” 

(1944: 7. 4 1) 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 bis de la Ley N? 19.300, se comunica que 
mediante Resolución Exenta N? 202402001140 de la Dirección Regional del Servicio de Evaluación 
Ambiental de Antofagasta, de fecha 12 de septiembre de 2024, se ha resuelto dar inicio a un 
proceso de participación ciudadana en el procedimiento de evaluación ambiental de la Declaración 
de Impacto Ambiental (DIA) del proyecto "Continuidad Operacional Central Térmica Taltal", 
presentado por el titular Enel Generación Chile SA,, por un plazo de 20 días hábiles, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 94 del DS. N* 40/2012, del Ministerio del Medio Ambiente, Reglamento 
del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, 

Gobierno de Che 

  

El Proyecto desarrollará sus actividades en la comuna de Taltal, y tiene como objetivo extender la 
vida Gtil de La Central Termoeléctrica Taltal hasta el año 2040. La central consta de dos turbinas a 
gas General Electric 9000E, con potencia total instalada de 240 MW nominal, utilizando como 
combustible principal gas y como combustible secundario petróleo diésel, Ambas con sistema de 
disminución de emisiones para el caso de combustible gas Dry Low NOX (DLN) y para el caso de 
petróleo diésel inyección de agua. La vida útil del Proyecto será de 15 años. 

Cualquier persona, natural o jurídica, podrá formular observaciones al proyecto ante la Dirección 
Regional del SEA, ubicada en Avda. Croacia N* 0336, Antofagasta, o bien accediendo al portal 
Wwww.sea.gob.cl 

El plazo de 20 días hábiles para efectuar observaciones se contará a partir del día hábil siguiente a 
la última publicación de la resolución que da inicio al proceso de Participación Ciudadana. 

El texto íntegro de la resolución antes individualizada puede ser conocido en las oficinas de la 
Dirección Regional del SEA Región de Antofagasta, en la dirección antes señalada. Además, puede 
acceder a dicha resolución a través del siguiente enlace sitio web: 

'SEA/MostrarDi docld=2024/09/12/0€03   https://infofirma.sea.gob.cUDocum 
-0b66-4c93-8771-59d3d0432493 

   
)n Guajardo Perines 
irector Regional 

Servicio de Evaluación Ambiental de la Región de Antofagasta     

    
aresponsabilidad penal ado- 
lescente, entre enero y junio 
pasado enla Región de Antofa- 
gastaseregistraron 492 ilícitos 
con participación de menores 
entre14 y 17años. Un alzacom- 
parado alos 453 casos del mis- 
mo período delaño pasado. 

TEMOR POR INSEGURIDAD 

Patricia Labra, presidenta 

delajunta devecinos Villa Car- 
denalSamoré donde ocurrió el 
crimen, dice queidentificaban 
al menor imputado por el ho- 
micidio dela víctima. A este úl- 
timo residentes del sector lo 
identificaron, a su vez, como 

un vecino del barrio. “El me- 
nores dela población que está 
más abajo, que se llama Sabe- 
lla. Uno lo veía como un niño 

chico. Lo veíamos que conver- 
sabacon los niños de acá. Nun- 
canos imaginamos esto. Por- 
que creo que nadie imagina 
que un niño de 12años vayaa 
hacer eso”, dice Labra. 

Esta dirigenta vecinal, en 
tanto, afirmaque desconocían 
los antecedentes policiales de 
la víctima fatal. “Lo veía acá 
con los muchachos, se junta- 
ban en la plaza del sector. Yo 
anoche hablé con su mamá y 
me dijo que él trabajaba”. Se- 
gún Labra, tras este homicidio 
havueltoa incrementarsela: 
seguridad de los vecinos debi 
doa constantes y delitos. 

Enjunio del año pasado en 
esta misma población ocurrió 
el asesinato de otro residente 
del sector. Aquel crimen ocu- 
rrió en momentos en que 
aguardaba un bus para dirigir- 
seasulugar detrabajo pasadas 
las seis de la mañana. 

La víctima falleció por las 
heridas cortopunzantes propi- 
nadas por elimputado por un 
migrante de nacionalidad co- 

CONMOCIÓN HA CAUSADO EN LA VILLA CARDENAL SAMORÉ EL HOMICIDIO COMETIDO POR EL MENOR DE 12 AÑOS. 

lombiana, de 18 años en aquel 
momento. El motivo del ata- 
que: el robo delas pertenen- 
cias dela víctima. Aquel homi- 
cidio incluso originó manifes- 
taciones en el lugar por la crisis 
de seguridad en este barrio del 
sector norte alto. 

ANTECEDENTES PSIQUIÁTRICOS 
El fiscal Gary Estay, quien 

integra la Fiscalía de Análisis 
de Criminalidad Compleja 
(Face) de Antofagasta, detalla 
que el homicidio ocurrió en el 
pasaje Parinacota de la Villa 
Cardenal Samoré, frente a una 
pequeña plaza del sector. 

“Todavía hay antecedentes 
que se deben recopilar, pero lo 
que podría pasar acá es que en 
el caso de este menor de 12 
años, se está indagando even- 
tualmentela posibilidad de que 
existan antecedentes psiquiátri 
cos. El menor es inimputable; 
entonces, desdeel punto de vis- 
tapenal o procesal, la verdades 
que está fuera del sistema por 
una cuestión legal. Porque la 
responsabilidad penal de las 
personas parte alos 14 años”, 
aclara. 

“Apenasse obtuvieronante 
cedentes queindicaban quees- 
temenortenía participaciónen 
este delito, se puso de inmedia- 
toen conocimiento del juez de 
Familia de Antofagasta de tur- 
no. Ahora corresponde quese 
abra, probablemente, una cau- 
sa proteccional y en virtud de 
esa causa que se tiene que ver 
enel Juzgado de Familia, el Tri- 
bunal podría disponer una in- 
ternación médica. Verificarsies 
que, efectivamente, hay algún 
diagnóstico que haga alusiónal- 
gún trastomo psiquiátrico. 
También versies queeventual- 
mente está medicado, si es que 

está estabilizado”, dice Estay. 

ROL SECUNDARIO 

Según el fiscal Estay, lasin- 
dagatoriassobre eventualesan- 
tecedentes psiquiátricos delme- 
norseoriginan enantecedentes 
queindicarían querecibíaaten- 
ción en un Centro Comunitario. 

de Salud Mental (Cosam). 

“A priori, no setienen ante- 
cedentes que hubieran disputa 
O amenazas previa entre estas 
dos personas que hiciera supo- 
ner que pudiera pasar algo co- 
mo esto. Al parecer fue algo 
másbien espontáneo. Llamala 
atención que este muchacho 
es un niño prácticamente, de 
12años. Lo quesíes parte dela 
investigación es que él se en- 
contraba en compañía de otro 
'menor, de 17 años, quien sí po- 
dría tener responsabilidad pe- 
nal y va aser parte de la inves- 
tigación. Probablementeseavi- 
zoraque fue una participaci 
secundaria”. 

En tanto, ladirectora regio- 
nal del Servicio Mejor Niñez, 

Francisca Olivares Trejo, sere- 
firióal caso d indicando que el 
menor formaba parte de los 
programas ambulatorios que 
tiene el servicio de protección. 

“No podemos justificar es- 
te caso, pero sí contextualizar- 
lo, y en ese sentido entender 
que quien sería el autor mate- 
rial del homicidio es un niño 
que ha tenido una trayectoria 
de vida donde ha estado pre- 
sente, y de manera permanen- 
te, la vulneración de sus dere- 
chos, y así queda demostrado 
ensuhistorial proteccional, cu- 
yos detalles, por razones ob- 
vias, no podemos revelar”, sos- 
tuvo la directiva. 

Según trascendió durante 
la jornada de ayer, el menor al 
hallarse eximido de responsa- 
bilidad penal, quedó al cuida- 
dodesuabuela.cg 
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